
Cua¡,aquil, 7 de Noviembre 2.018

Señora

GERENTE DE FABRICA DE CONOS CAI}IPEON S. A.

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Tengo a bien comunicar a usted, que )'o. SR. FIDEL BENJAMIN MENDIETA

NUÑEZ, üoreo electrónico fidelmendieta5g3@-amail.com, portadora de la cédula de

ciudadanía # 09A7489272, con la debida autorización de mi ex * cónyuge señora Juana

Virginia Peso Cómez, he procedido a ceder 8 acciones ordinarias y nominativas de un

dólar de L:s Estados Unidos de América- cada una. que tenía en el capital de la

oompañía FABRICA DE CONOS CAMPEON S. 4., a favor de la señora OLGA

GLADYS ME}.I}IETA HERNANDEZ, coffeo electrónico

olgamendieta593@gmail.com, portadora de la cédula de ciudadanía # A9$426021. de

nacionalidad ecuatoriana, quien en calidad de cesionaria beneficiaria" acepta

incondicionalmente esta transferencia por lo cual firma conmigo la presente

comunicación.-

Atentamente-

GOMEZ

CEDENTE EX - CONYUGE DEL CEDENTE

c0"4@3r
SRA. OLGA G. MENDTETA HERNANI}EZ

CE§IONARIA
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FSfE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
-_ 

SUTMCO EN EL REFERENDUM Y

CONSULTA POPULAR 20'18

ESTE CERÍIFICADO SIRVE PARATODOS
-rós 

tnnrr¡¡rcs PúBLlcos Y PRlvADos

cÉÚul\ DÉ

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN EL REFERENDUM Y

CONSULTA POPULAR 2018

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS
Los TRÁMtrEs púBLtcos y pRrvaoos
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